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DE U PROVINCIA DE VALLADOLID

Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, á 9 reales aj mes, llevado á casa de 
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

rsjorsnr-con EsanserTTR^Q»

PARTE OFIGîAL.

PliaSÜIEIÍCIA DEL COSSEJO DE MiSBIDDS.

S. A!» la Reina nuestra Señora 
(ft. ». G.) y su aujjusla Real familia 
continúan sin novedad en su iuipor- 
tau te salud.

- . -.«w» «-laa»»-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sa
nidad.—Negociado 1."—Circular.

Declarado establecimiento general de 
Beneficencia, á virtud de Real órden 
de 2 de Julio de 18o9 el hospital de 
decrépitos de Toledo, titulado del Rey, 
S. M. la Reina (Q. D. G.), animada del 
deseo de que esta clasificación llegue á 
noticia de cuantos se encuentren en el 
caso de utilizar las ventajas que ofrece 
aquel benéfico instituto^ se ha servido 
disponer se dé publicidad á la declara
ción mencionada por medro de la Ga
cela de Madrid y los Boletines oficiales de 
las provincias, con inserción de los ar
tículos 18 y 19 del reglamento de dicho 
hospital; debiendo los interesados dirigir 
sus instancias al Vicepresidente dp la 
Junta general de Beneficencia, no obs
tante lo prevenido sobre el particular 
en el mencionado art. 19.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
0 V. S. muchos años. Madrid 1.° de 
Agosto de 1861 .=:Posada Herrera.= 
Sr. Gobernador de la provincia de.......

Articulos que se cilan.

Art. 18. Serán acogidos en el Hos- 
Phal del Rey hasta el número de camas 
que en el mismo se establezcan:

^■° Los ancianos de ambos sexos 
uiayores de 70 años que no tengan fa
milia que les dispense su cuidado ni 
medios para atender á su subsistencia.

2 .° Los impedidos mayores de 60 
años que se hallen en el mismo caso 
que los anteriores.

3 .° Los ciegos de mas de 40 años, 
y cuya ceguera no sea curable por al
guna operación, en quienes concurran 
las mismas circunstancias.

Art. 19. El individuo que solicite 
ingresar en el establecimiento dirigirá 
una instancia al Visitador. Esta instan
cia pasará á informe:

1 .0 Del facultativo de la casa para 
que manifieste, prévia visita del intere
sado, si reúne las circunstancias que el 
reglamento exige para ser admitido.

2 .° Del Director, que estenderá su 
informe acerca de la situación higiénica 
y fíimiliar en que le encuentra.

3 .° Del Inspector de policía, quien 
manifestará cuál es el pueblo de la natu
raleza y vecindad del pretendiente, tiem
po de residencia en el de su vecindad, 
oficioi, profesión ó industria que ejerce, 
su estado de familia, medios de manu
tención con que cuenta, y concepto pú
blico que disfruta.

4 .” Del Sr. Cura párroco, quien se 
se servirá informar sobre la opinion mo
ral y religiosa del interesado, y causas 
que le redujeron á pobreza.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Pliego de condiciones generales para las 
contratas de obras públicas,

(Conclusion.)

CAPÍTULO 111.

Condiciones económicas.

Art. 29. Se abonará al contratista 
la obra que realmente ejecute, sea mas 
ó menos que la calculada. Por consi
guiente, el número de unidades de cada 
clase de obra consignado en el presu
puesto no podrá servirle de fundamento 
para entablar reclamación de ninguna 
especie, salvo la expresada en el artí
culo 60.

Art 30. Siempre que se apro
vechen materiales procedentes de los 
desmontes se hará su abono en la exca
vación de donde procedan, descontando 
su importe en la obra en que se 
empleen»

Art. 31. Cuando e1 contratista em
please voluotariamenle con autorización 
del Ingeniero materiales de mayores 
dimensiones que las marcadas en las 
condiciones particulares, solo tendrá 
derecho al abonó de la obra que re
sulte de la cubicación hecha con arre
glo al proyecto, y aplicando los precios 
de la controla. Si tuviesen menores di
mensiones, y á pesar de esto se decla
rasen admisibles, se hará su abono con 
arreglo á lo que resulte de la cubica
ción.

Será de abono lo que proceda por 
razón del aumento de dimensiones de 
los materiales, siempre que el Ingeniero 
lo huya ordenado por escrito al contra
tista.

Art. 32. Las cantidades calculadas 
para obras accesorias, aunque figuren 
por una partida alzada en el presupuesto 
general, no serán abonadas sino á los 
precios de la contrata con arreglo á los 
proyectos particulares que para ellas so 
formen, ó en su defecto por lo que 
resulte de la medición final.

Art. 33. Se abonarán íntegras las 
partidas consignailas en el presupuesto 
de la obra para medios auxiliares de 
ejecución, y para las indemnizaciones 
de daños y perjuicios á que se refiere el 
artículo 17.

Art. 34. Los pagos se harán en las 
épocas que figen las condiciones parti
culares de la contrata, por medio de 
libramientos expedidos en virtud de las 
certificiones de obra dudas por el Inge
niero. Los libramientos y su importe se 
entregarán precisamente al contratista 
á cuyo favor se hayan rematado las 
obras, ó á persona legalmente autori
zada por él, y nunca á ningún otro, 
aunque se libren despachos ó exhortes 
por cualquiera Autoridad ó Tribunal 
para su detención, pues que se trata de 
fondos públicos destinados al pago de 
operarios, y no de intereses particula
res del contratista. Unicamente del 
residuo que quedare despues de hecha 
la última recepción de los obras con ar
reglo á las condiciones, y de la fian
za, si no hubiese sido necesario rete
nerla para el cumplimiento de la con
trata, podrá verificarse el embargo 

dispuesto por las referidas Autoridades 
ó Tribunales.

Art. 33. Las certificaciones de obras 
se extenderán en los plazos que se fijen 
en el pliego de condiciones económicas 
del contrato, teniendo el carácter dedo- 
curaeulos provisionales á buena cuenta, 
sujetosá las rectificaciones y variaciones 
que p reduzca la liquidación final.

Art. 36. Tanto en las certificacio
nes como en las liquidaciones finales 
se aplicará al resultado de las valora
ciones hechas según los precios del 
presupuesto, la baja correspondiente á 
la mejora obtenida en la subasta.

Art. 37. Se comprenderán en las 
certificaciones las tres cuartas partes 
del valor de los miteriales cuando se 
hallen acopiados al pié de obra, según 
valoración que de ellos haga el Inge
niero, teniendo en cuenta este abono 
para deducirlo del importe total de las 
obras construidas con dichos mate
riales.

Art. 38. Cuando fuese preciso ha
cer agotamientos que por las condicio
nes no sean de cuenta del contratista, 
tendrá este la obligación de satisfacer 
los gastos de toda clase que ocasionen, 
que le serán reembolsados por la Ad
ministración por separado de los de 
contrata. A este efecto deberá hacer los 
pagos en presencia de la persona desig
nada por el Ingeniero, la cual formará 
las listas que, unidas á los recibos, ser
virán de documentos justificativos de 
las cuentas, en las cuales estampará su 
V.® B.” el Ingeniero.

Ademas de reintegrar mensualmenle 
estos gastos al contratista, se le abonará 
con ellos el l por 100 de su importe, 
como interés del dinero que ha adelantado 
y remuneración del tiabajo y dilegencia 
que ha tenido que prestar.

Art. 39. Sí el Gobierno no hiciese 
los pagos de las obras ejecutadas dentro 
de los dos meses siguientes á aquel á 
que corresponda la certificación dada 
por el Ingeniero, se abonarán al con
tratista, desde el día en que termine 
dicho plazo de dos meses,- los intereses 
á razón de 6 por 100 anual del importo 
de la mencionada certificación. Si aun 
trascurriesen otros dos meses sin reali— 
zarse el pago, tendrá derecho el contra»
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lista á la rescision del contrato, siendo 
los efectos de esta los que se indican en 
el art. 53, procediéndose á la liquidación 
correspondiente de las obras ejecutadas 
y materiales acopiados.

Art. 40, En ningún caso podrá el 
contratista, alegando retraso en los pa
gos, suspender los trabajos ni reducirlos 
ó menor escala que la que proporcio- 
nalmente corresponda con arreglo al 
plazo en que deban terminarse. Cuando 
esto suceda, podrá la Administración 
llevar a cabo lo que disponen los ar
tículos 56, .^ y 58.

Art. 41. lEl contratista no tendrá 
derecho á indemnización por causa de 
pérdidas, averías ó perjuicios ocasionados 
por su negligencia, falta de medios ó erra
das operaciones. No se comprenden en 
esta prescripción los casos de fuerza ma
yor, siempre que el contratista presente 
sobre ellos la reclamación oportuna en el 
preciso término de 10 dias despues del 
acontecimiento.

Para los efectos de este artículo, se 
considerarán como casos de fuerza ma
yor: los incendios ocasionados por la 
electricidad atmosférica; las avenidas 
repentinas de los rios; los grandes tem
porales marítimos, y en general aque
llos accidentes que es imposible prever 
ni evitar. La indemnización, en el caso 
de que haya lugar á ella, consistirá en 
la cantidad en que se tase, con arreglo 
á los precios de la contrata, la pérdida 
que realmente haya experimentado el 
contratista á consecuencia del desastre 
ocurrido.

Será circunstancia indispensable para 
optar á la indemnización, que el contra- 
t sta acredite haber procurado por todos 
los medios posibles evitar los efectos del 
acontecimiento y adoptado las disposi
ciones que con este objeto le hubiese 
prescrito el Ingeniero,

Art, 42, El contratista no podrá 
bajo ningún protesto de error ú omi
sión, reclamar aumento de los precios 
fijados en el cuadro general que acom
pañe al presupuesto.

Tampoco se le admitirá reclamación 
de ninguna especie que se funde en in
dicaciones que sobre las obras, sus pre
cios y demas circunstancias del proyecto 
se hagan en la Memoria, por no ser do 
cumento que sirva de base á la contrata. 
Las equivocaciones materiales que el 
presupuesto pueda contener, ya por 
variación de los precios respecto de los 
del cuadro, ya por errores en las can
tidades de obra ó en su importe, se cor
regirán en cualquier época en que se 
observen; pero no se tendrán en cuenta 
para los efectos consignados en el ar
tículo 50, sino en el caso de que sobre 
ellas se huciese reclamado en el término 
de cuatro meses, contados desde la fe
cha de la adjudicación.

Art. 43. En ningún caso podrá 
alegar el contratista los usos y costum
bres del pais, respecto de la aplicación 
de los precios ó medición de las obras, 
cuando se hallen en contradicción con 
el presente pliego de condiciones ó con 
el particular de la contrata.

CAPITULO IV.
Modificaciones de proyecto.

Art. 44. Si antes de principiarse 
las obras ó durante su construcción, la

Administración resolviere ejecutar por 
sí ^parle de las que comprenda la con
trata, ó acordare introducir en el pro
yecto modificaciones que produzcan 
aumento ó reducción y aun supresión 
de las cantidades de obra marcadas en 
el presupuesto, ó sustitución de una 
clase de fábrica por otra, siempre que 
esta sea de las comprendidas en la con
trata, serán obligatorias para el contra
tista estas disposiciones, sin que tenga, 
derecho en caso de reducción ó supre
sión de obra, á rl^ílamar ninguna in
demnización á pretexto de beneficios 
que hubiera podido obtener en la parte 
reducida ó suprimida.

Art. 45. Si para llevar á efecto las 
modificaciones á que se refiere el ar
tículo- anterior juzgase necesario la Ad
ministración suspender el todo ó parle 
de las obras contratadas, se comunicará 
por escrito la órden correspondiente al 
contratista, procediéndose á la medi
ción de la obra ejecutada en la parte 
á que alcance la suspensión, y exlen- 
diéndose acta del resultado.

Art. 46. Siempre que sin hallnrse 
estipulado en las condiciones particu
lares del contrato, se crea conveniente 
emplear materiales pertenecientes al Es
tado, solo se abonará al contratista e| 
valor del trasporte y de la mano de 
obra, sin que tenga derecho á reclamar 
iudemnizacion de ningún género, á no 
ser que hubiese hecho el acopio de los 
materiales contratados. Esta alteración 
deberá considerarse como una modifi
cación al proyecto de la contrata para 
los efectos del art. 50.

Art. 47. Cuando se juzgue necesa
rio emplear materiales ó ejecutar obras 
que no figuren en el presupuesto de la 
contrata, se valuará su importe á los 
precios asignados en el mismo presu
puesto á otras obras ó materiales aná
logos. Si los precios no pudiesen de
terminarse por comparación, se fijarán 
por el Ingeniero de acuerdo con el 
contratista, sometiéndolos á la aproba
ción superior y con sujeción á la baja 
del remate. No habiendo conformidad 
para la fijación de estos precios entre 
la Administración y el contratista, que
dará este relevado de la construcción 
de la parte de obra de que se trata, 
sin derecho á indemnización de ningu
na clase, abonándble sin embargo los 
materiales que sean de recibo y que 
hubiesen quedado sin empleo por la 
modificación introducida.

Art. 48. Guando en la contrata se 
comprendan algorras obras de tal natu
raleza que, figurando por una cantidad 
alzada en el presupuesto, no se haga 
su proyecto definitivo sino á medida 
que se vayan conociendo sus circunstan
cias, se aplicarán á estas obras las dis
posiciones que para los proyectos de 
modificación se determinan en los artí
culos 44 y 50.

CAPITULO V.

Casos de rescision.

Art. 49. En caso de muertedel con
tratista quedará rescindido el contrato, 
á no ser que los herederos ofrezcan lle- 
Vinlo á cabo bajo las condiciones estipu
ladas en el mismo. El Gobierno puede 

admitir ó desechar su ofrecimiento, se
gún convenga, sin que en el último caso 
tengan derecho á indemnización alguna, 
aunque sí á que se adquieran por el Es
tado, prévia tasación, las herramientas, 
útiles y efectos destinados á las obras.

Art. 50. Cuando las modificaciones 
que se mencionan en los artículos 44 y 
46 alteren la contrata de manera queen 
el importe total resulte una diferencia 
de la sexta parte en mas ó en menos el 
contratista tendrá derecho á la rescision 
y al abono de los materiales que sean de 
recibo y que queden sin emplear.

Lo mismo se observará cuando la al
teración sea producida por las equivo
caciones materiales á que se refiere el 
artículo 42, siempre que sobre ellas se 
haya reclamado en el término que en el 
mismo artículo se determina, ó cuando 
provenga de la diferencia entre el pre
supuesto detallado de las obras á que 
alude el art. 48 y la cantidad alzada 
que para las mismas figure en el general 
de la contrata.

Cuando se reúnan dos ó tres de las 
causas expresadas en este artículo, po
drán acumularse sus resultados para el 
efecto de producir derecho á la rescision.

Art. 51. Siempre que por el Go
bierno se disponga que cesen ó se sus
pendan indefinidamente las obras, ten
drá el contratista derecho á la rescision, 
procediéndose en este caso á la recep
ción provisional de las ejecutadas, y á 
la final cuando haya espirado el término 
de su garantía.

Art. 52. Si llegase á trascurrir el 
término señalado para la ejecución de 
las obras sin que se alce la suspension 
á que se refiere el art 45, tendrá el 
contratista derecho á la rescision y á que 
se proceda desde luego á la recepción 
provisional de lo ejecutado, y á la. final 
espirado que sea el plazo de garantía. 
Igual derecho se le concede cuando 
dure mas de un año la suspensión, 
siempre que el importe de la obra á 
que esta se refiere exceda en 1/6 del 
total de la contrata.

Art. 53. Si durante la ejecución de 
las obras experimentasen los precios un 
aumento notable, podrá rescindirse la 
contrata á petición del contratista, siem
pre que del expediente que se instruya 
al efecto resulte probado: primero, que 
el alza ha tenido lugar desde la época 
en que se verificó la subasta, no desde 
que se formó el proyecto: segundo, que 
no es debida á la ejecución de las obras 
á que se refiere la contrata, sino á la de 
otras que se hayan emprendido con pos
terioridad, ó á una causa general no 
prevista: tercero, que no es producida 
por circunstancias de carácter transito
rio, como las faenas de la agricultura ú 
otras análogas. Se entiende por aumento 
notable el que aplicado á la masa de 
obra que falte ejecutar diese una can
tidad superior al sexto del importe total 
de la contrata.

Art. 5í. En el caso de que por alza 
de precios reclame el contratista la res
cision, no por esto podrá suspender las 
obras.

Si trascurridos tres meses el Gobierno 
no hubiese resuelto sobre su reclama
ción, se considerará de hecho rescin
dida la contrata, y se procederá á la li

quidación de lo ejecutado hasta entónces, 
á los precios de la misma, sin aumento 
alguno ni abono de ninguna clase por 
via de indemnización de perjuicios.

Art. 53. Siempre que por las cau
sas que expresan los artículos 39, 31 
y 52 se rescinda la contrata, las herra
mientas y útiles indispensables á las 
obras, con los cuales no quiera quedarse 
el contratista, se tomarán por el Go
bierno, prévia valuación convencional 
ó por peritos, sin aumento de ninguna 
especie, bajo pretexto de beneficio ni 
por otra razón alguna.

Los materiales acopiados y pues.tos al 
pié de obra, si son de recibo, serán 
igualmente tomados por cuenta de la 
Administración al precio de la contrata.

Tambien se lomarán al contratista los 
materiales que tenga, acopiados fuera de 
la obra, siempre que los trasporte al pió 
de esta en el término de un mes, á no 
ser que la Administración prefiera re
cibirlos en el punto en que se encuen
tren.

Se concederá además al contratista 
una indemnización que determinará e^ 
Gobierno, oyendo al Consejo de Esta
do, pero que nunca excederá del 3 por 
100 del valor de las obras que resten 
por ejecutar.

Art. 56. Cuando se proceda con 
demasiada lentitud en una obra de ma
nera que el importe de lo ejecutado no 
corresponda al tiempo trascurrido, sien
do de temer á juicio de la Adminis
tración que no se termine en el plazo 
señalado, el Ingeniero prescribirá al 
contratista por escrito el número de 
operarios y el órden que deberá seguir 
en los trabajos, dictando además todas 
las disposiciones que considere necesa
rias para asegurar el puntual cumpli
miento de la contrata. A este efecto 
señalará un plazo dentro del cual debe
rán quedar cumplimentadas todas sus 
prescripciones; y en caso de que tras
currido aquel no haya sido obedecido, 
dará inmediatamente parte á la Supe
rioridad, quien resolverá si las obras 
deben continuarse por Administración 
ó por nueva contrata, formándose en 
ambos casos la liquidación de lo eje
cutado.

Art 37. Si las obras se continúan 
por Administración, el contratista so 
tendrá intervención alguna en su direc
ción y organización; pero podrá presen
ciar los pagos para asegurarsc de su 
legitimidad, sin derecho á reclamaciones 
respecto de precios de materiales ó de 
jornales satisfechos.

Art. 58. Si la Administración re
suelve continuar las obras por nueva 
contrata, señalará el tipo que crea con
veniente para la subasta ó subastas su
cesivas de las mismas.

En este caso y en el del artículo an
terior, responderá la fianza del primiti
vo contratista del mayor osle que 
pudieran tener sobre el importe de su 
contrata, así como de la conservación 
durante el plazo de garantía de las que 
ejecutó; devolviéndosele el resto de 
aquella, si lo hubiese, á la terminación 
de las obras, sin que en ningún caso 
tenga derecho á la economía que se ob
tenga en su ejecución respecto del pre
cio en que él las haya contratado.
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Art. 59- Si el contratista dejase de 
cumplir en el tiempo estipulado su con- 

\ trata, quedará esta de hecho rescindida, 
■ con pérdida de la fianza, sin que se le 
; admita ninguna reclamación. Solo cuan- 
L do demuestre que el retraso de las 

obras fué producido por motivos inevi- 
tables, y ofrezca cumplir su compro
miso dándole próroga del tiempo que 

i se le hablo designado, podrá la Admi
nistración, si así lo tuviese por conve
niente, concederle la que prudeotemente 
le parezca.

i Art. 60. Guando la rescision de una 
contrata tenga lugar por alguna de las 
causas expresadas en los artículos 50, 
53 y 51, no tendrá derecho el contra
tista á reclamar indemnización de nin
gún género, ni á que se adquieran por 
la Administración los útiles y herra
mientas destinados á las obras.

CAPITULO VI.

Medición, recepción de las obras y li
quidación final.

Art. 61. Las mediciones parciales 
se verificarán en los plazos que se fijen 
en el pliego de condiciones económicas 
de la contrata, citándose préviamente al 
contratista por si cree conveniente pre
senciarías. Como documentos provisio
nales quedan sujetos á las rectificacio
nes á que dé lugar la medición final, 
por lo cual no suponen aprobación ni 
recepción de las obras á que se re
fieren.

Art. 62. La cantidad y naturaleza 
de la obra hecha se justificará en la 
medición general del modo siguiente:

1 .® Con los perfiles del proyecto 
de que se dará conocimiento al contra
tista al tiempo del replanteo de las 
obras, haciéndose entonces su compro
bación sobre el terreno, y rectificándose 
los que resultaren equivocados. Verifi
cado el replanteo y comprobación de 
los perfiles, se hará constar en las hojas 
correspondientes de los planos la con
formidad del contratista.

2 .® Con los perfiles que se formen 
al tiempo de hacer la medición de la 
obra ejecutada, que deberán tomarse 
precisamente en los mismos puntos á 
que corresponden los del proyecto, 
firmándose por el Ingeniero y el con
tratista.

3 .“ Con los perfiles que en los mis
mos puntos se tomen durante la ejecu
ción de los desmontes, á petición del 
contratista y por órden del Ingeniero. 
En tales casos se tomarán además per
files intermedios en los puntos de paso 
que resultarían, considerando perfiles 
longitudinales en las diferentes capas 
do terreno que se presenten, y se aco
larán las distancias de estos últimos á 
fi”^ mas próximos del proyecto. No se 
’’dmitirá reclamación alguna al contra- 
L^ta por razón de cambio en la natura
leza de los terrenos, puesto que los que 
hubiesen ocurrido deben hallarse justi
ficados por los perfiles tornados duran
te el curso de los trabajos.

1 4.® De un modo análogo, y con ar- 
i’cglo á las disposiciones que el Ingeniero 
adopte en cada caso, se llevará nota de 
las excavaciones que se hagan para los 
cimientos, y fuera del emplazamiento 

de las obras para la ejecución de los 
terraplenes.

Art. 63. Por los encargados de la 
inspección y vigilancia de los trabajos 
se tomarán asimismo, durante la ejecu
ción de las obras, notas para determi
nar las distancias medias á que se lleven 
los materiales y los productos de las ex
cavaciones, en el supuesto de que de
berá atenerse el contratista á lo que el 
Ingeniero le prefije sobre la ejecución 
de esta clase de trabajos.

El abono de las conducciones se hará 
con arreglo á lo que resulte de las notas 
expresadas, sin que el contratista pueda 
fundar reclamación alguna en las indi
caciones que sobre distancias se hagan 
en los documentos del proyecto.

Art. 64. La medición final y re
cepción provisional se verificará inme
diatamente después de terminadas las 
obras por el Ingeniero ó Ingenieros que 
la Dirección designe al efecto, con pre
cisa asistencia del contratista ó su re
presentante debidamente autorizado, á 
menos que no declare por escrito que 
renuncia á este derecho y que se con
forma de antemano con el resultado de 
esta operación. En el caso de que el 
contratista se negase á presenciaría, ó 
en el de que no conteste á la invitación 
que deberá dirigirle el Ingeniero por 
escrito, el Jefe de Ia provincia acudirá 
al Gobernador para que disponga su ci
tación; y si tampoco entonces concur
riese, dicha Autoridad nombrará de 
oficio una persona que le represente, 
siendo de cuenta del mismo los gastos 
que esta representación ocasionare.

Art. 65. La recepción definitiva se 
llevará á efecto tan pronto como espire 
él término señalado para la garantía, 
que se fijará en las condiciones particu
lares Durante este plazo quedará el 
contratista responsable de la conserva
ción y reparación de las obras contra
tadas.

Art. 66. En las actas que se ex
tiendan de medición y recepción y en 
los documentos que las acompañen, de
berá aparecer la conformidad del con
tratista ó su representante, aunque este 
l'.nya sido nombrado de oficio; en caso de 
no conformidad, expondrá sumaria- 
mente, y á reserva de ampliarías dentro 
del preciso término de 30 dias, las ra
zones que tenga para ello. Si dejare 
trascurrir este término sin verificarlo, 
se entenderá que se conforma, sin ad
mitirle ulterior recla.macion.

De dichas actas y documentos deberá 
entregarse al contratista copia autori
zada.

Art. 67. La liquidación definitiva 
se hará en vista de la medición general. 
Esta liquidación se redactará en la for
ma que se halla prevenid^ ó que en lo 
sucesivo se previniere en los reglamen
tos, y deberá comprender todos los tra
bajos ejecutados, comunicando su resul
tado al contratista para los efectos 
expresados en el artículo anterior. A 
ella acompañarán: primero, los estados 
de cubicaciones, y la série de perfiles y 
secciones trasversales que hayan servido 
de base para formarlos: segundo, los 
detalles de las mediciones de todas las 
obras que comprende la contrata.

Art. 68. A la recepción definitiva 

aeompañará la liquidación de las obras 
de conservación de cargo del contratista 
durante el plazo de garantía , cuando 
según las condiciones de la contrata le 
sean de abono.

Art. 69. Si las obras no estuviesen 
ejecutadas con arreglo á las condiciones 
de la contrata, se suspenderá la re
cepción hasta que se hallen en este es
tado; en la inteligencia de que desde 
el dia en que se haya verificado el pri
mer reconocimiento para la definitiva, 
cesará el abono de materiales que se 
hace al contratista para la conservación.

Art. 70. No se devolverá la fianza 
al contratista hasta que se apruebe la 
recepción definitiva, y justifique haber 
satisfecho la indemnización de los daños 
y perjuicios que corren de su cuenta.

Art. 71. Si el Gobierno creyere 
conveniente hacer recepciones parciales, 
no por esto tendrá derecho el contra
tista, aunque quede libre de la respon
sabilidad de las obras recibidas, á que 
se devuelva la parte proporcional de la 
fianza, que quedará íntegra hasta la 
terminación de todas las obras para res
ponder del cumplimiento de la contra
ta, según se dispone en el artículo an
terior.

Aprobado por S. M.=Madrid 10 de 
Julio de 1861 .=Corvera.

Gobierno de la provincia de 
f^alladoUd.

Las Direccionrs generales del Tesoro, 
Contabilidad y Contribuciones, con fecha 
18 del corriente, me dirigen la circular 
que sigue".

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á estos Direcciones ge
nerales, con fecha 3 del mes actual, la 
Real órden siguiente:

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la exposición elevada por 
V. 1. á este Ministerio en 19 de Junio 
último, proponiendo las reglas que con
sidera necesarias para el puntual cum
plimiento de cuanto en materia de ar
queos está prevenido; y enterada S. M. 
de su contesto y de la opinion sobre el 
particular emitida por las Direcciones 
generales del Tesoro y de Contribucio
nes, se ha servido mandar, de confor
midad con el parecer de esa Dirección 
general, que se observen las reglas si
guientes:

1 .® En los dias 8, 15 y 23 de cada 
mes, ó en el respectivo anterior si al
guno de ellos fuese festivo, se dedica
rán las dos últimas horas de las ordi
narias de oficina á las operaciones de 
asiento, comprobación y arqueo, que
dando antes cerrada la caja para los in
gresos, pagos y formalizaciones.

2 .® En el último dia de mes solo se 
ejecutarán ingresos, pagos y formaliza
ciones hasta las doce de la mañana, con
sagrándose las horas restantes á com
probar los resultados del cuarto perio
do y mensual, y á practicar el arqueo 
con toda la escrupulosidad necesaria á 
fin de asegurarse de la verdadera exis
tencia en caja, remitiéndose en el mis
mo dia, si lo permitiera la hora de sa- 
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lida del correo, las copias del acta que 
ordena el art. 16 de la Instrucción de 
15 de Noviembre de 1860.

Y 3.® Si el último dia del mes fuese 
festivo, se dedicará exclusivamente á 
las operaciones de comprobación y ar
queo que están determinadas, no obs
tante lo dispuesto en los artículos 9 y 
13 de la citada Instrucción de 15 de 
Noviembre. De Real órden lo digo á 
V. I. para su inteligencia y cumpli
miento.

Al trasladaría á V. S. para su conoci
miento, estas Direcciones generales haa 
acordado:

1 .® Que haga V. S. las prevencio
nes mas terminantes á las oficinas de 
esa provincia para que cada una.^í^el 
círculo de sus deberes, contribuya X 
exacto cumplimiento de las reglas adop
tadas.

2 .® Que puesto V. S. de acuerdo 
con los Jefes de las citadas oficinas, se 
fije la hora en que ha de terminar la 
expedición de cargarémes y libramien
tos, calculando prudencialmente el tiem
po preciso para las operaciones de asien
to y caja, á fin de que ésta se cierre io- 
dispensablemente á la determinada eu 
las reglas 1.“ y 2.®

3 .® Que dicha Real órden y las dis
posiciones á que se refiere la prevención 
anterior, se circulen repetidamente en 
los periódicos oficiales y por lo.s demas 
medios que V. S. conceptúe necesarios, 
con el objeto de que, llegando á noticia 
de los Ayuntamientos y particulares que 
deban ingresar fondos en el Tesoro, no 
aleguen ignorancia, y sirva esta de pre
texto para entorpecer las operaciones 
de arqueo, faltando á lo mandado.»

I^ se inserta en esle periódico oficial á 
los fines acordados, advirtiendo que la 
hora señalada para suspender la expe
dición de cargarémes y íbramientos en 
los dias 8, 45 y 23 de cada mes, es la 
de las doce de la mañana indefectible- 
mente, pasada la cual solo se formaliza
rán los expedidos con anterioridad á la 
misma.

Valladolid 26 de Julio de 1861.= 
El Gobernador, Cáslor Ibáñez de Al
decoa.

Gobierno de la provincia de 

J^aUado  lid.

SECCION DE FOMENTO.

Creyendo de conocida utilidad para 
toda clase de personas, y especialmente 
para las que tienen intereses enlazados 
con el aprovechamiento de aguas pú
blicas, la adquisición del Tratado que 
con el título de Manual de Aguas ha 
publicado D. Fermín Abella, Oficial de 
la Sección de Fomento de Huesca; de 
acuerdo con la Junta provincial de 
Agricultura, Industria y Comercio, re
comiendo eficazmente la referida obra, 
porque á su buen método reúne la fa
vorable circunstancia de tener un pre
cio económico.

Valladolid 10 de Agosto de 1861.= 
Cástor Ibáñez de Aldecoa.
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Gobierno de la provincia de 

Valladolid,

En la madrugada del dia 10 del 
corriente, se han fugado de la cárcel 
de Roa dos reos de grave considera
ción, cuyos nombres y señas se insertan.

Ec su consecuencia , encargo á los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás de
pendientes de mi Autoridad, que prac
tiquen las mas escrupulosas diligencias 
para conseguir la captura de los fuga
dos, remitiéndoles si fuesen habidos con 
las seguridades convenientes á mi dis
posición.

Valladolid 14 de Agosto de 1861.= 
Castor Ibáñez de Aldecoa.

Señas de los fugados.

Martin Domingo, natural de Fuen
telisendo, soltero, de 22 años de edad, 
es bajo, naoreno, cerrado de barba; 
viste pantalón de paño ó casiana abierto 
por el lado, chaleco de felpilla encarna* 
do con cuadros negros, y en mangas de 
camisa.

Agustin Diez, natural de Nava, sol
tero, de 22 años, de una estatura re
gular, algo grueso, cara ancha y redon
da, de muy buen, color, y tiene en el 
lado derecho del cuello la señal de un 
lobanillo que le han estraido hace muy 
poco; viste pantalón pardo abierto y va 
en mangas de camisa: los dos deben te
ner señal en la pierna derecha de haber 
tenido grillete, aunque mayor el Agus
tín por haberle tenido mas tiempo.

ADMINISTRACION 

principal de propiedades y derechos 

del Esíado de la provincia de 

Valladolid.

Teniendo presente la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del 
Estado que la mayor parte de las rentas 
en metálico y especie tanto por fincas 
cuanto por censos vencen en el presen
te mes, me encarga en este dia haga 
presente á los colonos y censatarios el 
deber en que se hallan de satisfacerlas 
con puntualidad, en primer lugar por 
la mayor facilidad con que pueden rea
lizarlo en esta época, y en segundo con 
el plausible objeto de no tener que cau- 
sarles perjuicios para su recaudación, 
usando de medidas coercitivas.

En su consecuencia , esta Adminis
tración, que abunda en los mismos sen
timientos que la citada superioridad, 
invita por medio de este periódico á 
todos los arrendatarios y censualistas 
para que se personen desde luego á ha
cer los ingresos en las respectivas Ad
ministraciones subalternas de los par
tidos y en esta capital, esperando con

fiado me eviten el compromiso de tener 
que hacer uso de otros medios tan re
pugnantes á mi carácter.

Valladolid 12 de Agosto de 1861.=: 
J. Segundo Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACIO:*

principal ds ílacienda pábUca de la provincia de í'aUadolid

Kelacion de los contribuyentes del Subsidio Snilustna5 y de 
Comercio que han sido declarados Fallidos por el Señor Go
bernador de esta provincia en io.s dias 42 y 18 del mes de 
la fecha por el segundo trimestre de este año, en virtud del 
expediente instruido con arreglo á las órdenes vigentes; 
y se publica en cumplimiento de la disposición 9? de la 
órden de la Dirección general de Contribuciones de 26 
de elunió de 1606, con el fin de que los industriales in
solventes no puedan disfrutar de los priyllegios á que 
tuvieren derecho por su cualidad de contribuyentes, y 
para que los Sres. Alcaldes de los pueblos y los Agentes 
investigadores del impuesto, les prohíban el ejercicio de 
alguna industria á que nuevamente se dedicaren, mien
tras no acrediten el pago de las cantidades por que se 
les ha declarado fallidos.

PUEBLOS.

Valladolid.....................

Villalár.........................
San Roman de la Hor

nija. . . . . .
Olmedo.........................

Mojados........................
Castrillo Tejeriego. . .
Encinas......................... 
Villavaquerin. . . .
Cubilhis de Santa Marta

NOMBRES.

Antonio Lopez. .
Antonio Castro. .
Bartolomé Dieguez.
Ciriaco Gainza.
Emeterio Palacios.
Francisco Saavedra.
Manuel Fernandez. 
Mariano Diez, mayor 
Pedro Perez, .
Ruperto Navarro .
Romualdo Vega y Falcon
Serapio Gonzalez..
Vicente Palanca. .
Cándido Gonzalez..
Felipe Diez. . . 
El mismo. . . .

Manuel Matilla. . , 
José Juan.. . . . 
Mauricio Liaño. . 
Eusebia Villareal.. . 
Antonio Perez.
Fernando Sarmentero. 
Pascual de la Torre. . 
Manuel Linares. . .

Valladolid 19 de «Julio de 1861.=E1 Administrador, 
«Justo Gonzalez Romero.

EMPRESA 
del ferro'cnrril de Isabel 11 
de Alár del Rey á Santander,

Con arreglo á las atribuciones de los 
artículos 32 (G.) y 41 de los estatu- 
tos, el Consejo de Administración ha 
acordado reunir junta general ex
traordinaria de accionistas para el dia 
30 de Setiembre próximo en esta ciu
dad, domicilio de la empresa.

El. objeto de la reunion es:
l.” Dar cuenta de la Rea! órden de

5 de Julio, (publicada ya en los perió
dicos), sobre los acuerdos de la anterior 
Junta.

2,’ El nombramiento de Adminis
tradores en reemplazo de los actuales, 
que se retiran según en aquella junta 
lo ofrecieron,

3 .° Dar cuenta de sus actos admi
nistrativos.

4 ." Modificar ó reformar los esta
tutos en la parte relativa á la emisión j

fasassoís^

INDUSTRIAS.

Taberna.
Figón.
Carpintero.
Géneros Ultramarinos. 
Figón.
Tienda de Aguardientes. 
Esterero.
Tablajero.
7 Caballos de Alquiler.
Tablajero.
Procurador.
Abacería.
Carro con 6 caballerías mayores.
Baratijas.
Fábrica de Aguardiente.
Carretero.

Albéitar.
Fábrica de Teja.
Zapatero.
Tienda de Aguardiente.
Herrero.
Cirujano.
Yesero.
Herrero.

de obligaciones hipotecarias y al pago 
de i«tereses de las acciones, así como 
en cualesquiera otros estremos que la 
junta crea conveniente.

5 .° Tratary resolver los demás ne
gocios que los mismos estatutos auto
ricen.

Al dirigir la presente convocatoria á 
los Sres. accionistas les recomiendo la 
observancia del art. 44 que dice así:

«Para que los acciooisias tengan dere
cho á asistir á la junta genera!, debe
rán presentar en la .Secretaría de la 
empresa, 20 dias antes de la reunion, 
sus títulos de acciones.

No se admitirán sinoá los que estén 
al corriente pago de los dividendos ven
cidos.

Se tomará nota de dichos documen
tos que en el acto se devolverán á sus 
presentantes, á quienes so entregarán' 
cédulas nominativas del número de vo
tos que con arreglo al de acciones les 
corresponda emitir.»

Santander 12 de Agosto de 1861.!

1 El Presidente del Consejo de Adminis. 
tracion, Felipe Diaz.

Don Antonio FeroandezSoriano, vc-i 
ciño de la ciudad de Toro, vende unjl 
Escribanía de las mas antiguas del Nú-^ 
mero y Juzgado de primera instancia, 
de la misma, que le corresponde en 
propiedad, por bahería comprado á Don 
Juan Diez Gómez, Escribano que fuá 
de ella, cuyo remate estrajudicial so ce
lebrará en citada ciudad y casa del ven-! 
dedor, el dia 8 de Setiembre próximo: 
de once á doce de su mañana. ,

Es el precio de dicha Escribanía 
30.000 rs., y además los capitales da 
dos censos que sufre por los que se pa
gan de réditos anuales 201 rs.

No se admitirá postura que no cu
bra dicha cantidad, por ser la misma 
en que la adquirió el vendedor.

-------- -*——-----
En la noche del 13 de Julio do do

ce á una de la noche, so desmandaron 
del punto llamado Soto del Prado del 
Cocedero, las caballerías siguientes:

Un caballo pelo tordo, edad 3 años, 
alzada 7 cuartas y 2 dedos, con lunares 
uno negro en el costillar derecho y dos 
blancos, desherrado de los pies.

Una muía edad 6 años, pelo castaño^ 
alzada 6 cuarta y media, con un hier
ro en la nariz figurando una M., roza
da del yugo. :

Otra edad 6 años, pelo castaño os- í 
curo, bragada, alzada 6 cuartas y 4 ; 
dedos.

La persona que sepa de su paradero, • 
avisará á Domingo Fernandez, vecino 
de Madrid, calle de San José, núm, 14, 
cuarto principal; el que dará el hallazgo 
y abonará los gastos ocasionados.

El dia 10 del presente se estravió do 
la dehesa de Tudela, un burro, cuyos 
señas se expresan; edad tres años, bajo 
de alzada, pelo negro, rozado en el eos- : 
tillar izquierdo y en el derecho un lunar 
blanco, corto de rabo, en el vientre pe- i 
los largos. La persona que sepa de su ? 
paradero, dará aviso en esta ciudad á 
la voz pública, el que pagará los gastos 
y dará el hallazgo. j

Se vende una casa en la villa de ■ 
Medina del Campo, situada en la calle 
delà Rua, señalada con el número 16, 
tiene buena posición, corral, cuadra y 
una pequeña panera. Se admiten pro
posiciones á plazos; podrán entenderse : 
en aquella villa con D. Santiago Casas.

La mutualidad y La Tutelar. \

El inspector de ambas Coi»* i 
pabias en esta provincia Ooñ 1 
Mariano Villameriel , se lu^ 
trasladado á la plazuela de 
San Miguel, niím. 1.% prin
cipal. -

Valladolid.—Imprenta de GaurhíO)

calle de la Obra, núm. 7.
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